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CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
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DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 	 CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	IMPORTE TOTAL 

	

... 	.... 	..... 

SERVICIO DE IMPRESIÓN TABLOIDE. AVISOS DE CONFIDENCIALIDAD, 

SERVICIO DE IMPRESIÓN LONA 6s4 METROS, EVENTO IFO (INTERNATIONAL 

ORIENTEERING FEDERARON). 

SERVICIO DE IMPRESIÓN LONA 3y1.5METROS EVENTO IFO (INTERNATIONAL 

ORIENTEERING FEDERATION), 

SERVICIO DE IMPRESION VOLANTES FIL 2015 

SERVICIO DE IMPRESION LONAS 3x1.5 METROS FIL 2015. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN LONA 3)12 METROS. PROGRAMA EMPRENDEDORES, 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE VOLANTES, PROGRAMA EMPRENDEDORES. 

SERVICIO IMPRESAS EN SELECCION A COLOR BARNIZADAS DE CARPETAS,58 

CONFERENCIA ANUAL DE LA W.S.S.A. 
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_ TOTAL _____     

6,022.50 

963.60 

6,986.10 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



1 Servicio de impresión lona 3x1.5 metros. evento IFO (International 
orienteering federation) 
Precio unitario $247.5 

total $ 247.5 

1 Servicio de impresión 2000 volantes, FIL 2015 
Precio unitario $0.32 
total $ 640 

2 Servicio de impresión lonas 3x1.5 metros, FIL 2015 
Precio unitario $247.5 

t t 

(4) LONAS 

) MILES 

total $ 495 

29 de febrero 2016 
Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

1 Servicio de impresión tabloide, cantidad 3 
Precio unitario $10 

total $ 350 

visos de confidencialidad 

1 Servicio de impresión lona 6x4 metros, evento IFO (International orienteering 
federalion) 
Precio unitario $1320 

total $ 1320 

1 Servicio de impresión lona 3x2 metros, Programa Emprendedores. 
Precio unitario $330 

total $ 330 

1 Servicio de impresión 2000 volantes, Programa Emprendedores. 
Precio unitario $0.32 
total $ 640 

1 Servicio impresas en selección a color barnizadas de 200 carpetas, De la 58 
conferencia anual de la W.S.S.A. 
Precio unitario $ 10 
total $ 2000 

Total $ 6022.5 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
 

Le 	 Jai. Te 

0 z 

AM 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




